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F112210 Administración, operación, actualización, 
soporte y mantenimiento de la solución tecnológica 
del Sistema de Captación de Datos para Procesos de
Participación Ciudadana y Actores Políticos
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Fuente de 
financiamento Presupuesto Ampliación Reducción Presupuesto 

modificado
Fecha de 

inicio
Fecha de 
termino

¿Este proyecto 
tuvo recursos en 
el año anterior?

¿Tendra 
continuidad en el 

siguiente ejercicio?

INE 10,861,277 6,812,890 225,865 17,448,302 1/01/20 31/12/20 Si Si
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Definición del proyecto específico

Objetivo estratégico 
2016 - 2026 Fortalecer la confianza y la participación ciudadanas en la vida democrática y política del país.

Proyecto estratégico 
2016 - 2026 R   Fortalecer los mecanismos de actualización de los procesos registrales

Objetivo

Fortalecer la Infraestructura Tecnológica para atender la demanda de operación y procesamiento presentada en 2019 y pudiera presentarse en 2020 para atender el PEF y 
procesos Coincidentes 2020-2021. Actualizar y administrar la Plataforma de Gestión, Portal web y APP móvil para atender nuevos procesos como las Organizaciones Políticas 
Nacionales, la afiliación de los padrones de los Partidos Políticos Nacionales, y procesos de participación ciudadana ya existentes. Considerar el reconocimiento de patrones en 
imágenes para detectar Credenciales no INE. Mejora de la prueba de vida del procesamiento de elementos biométricos, del modelo de datos, de la arquitectura del Sistema, 
atención de incidencias. Soporte y actualización permanente a usuarios, generación de los expedientes electrónicos

Alcance Generar nuevas versiones de las aplicaciones existentes que cumplan con las necesidades de la DERFE, la DEPPP y otras áreas inter Institucionales, tales como los Organismos
Públicos Locales.

Justificación

Evolucionar las aplicaciones existentes en materia de desarrollo de sistemas para cumplir con las atribuciones de la DERFE y de la DEPPP. Asimismo, se identifica el 
fortalecimiento de las actividades y de los componentes tecnológicos relacionados con el servicio de captación de datos para los distintos procesos de participación ciudadana y 
actores políticos que lleva a cabo el Instituto en el ámbito de operación, soporte y continuidad del servicio, así como en la gestión de los elementos que integran la Solución 
Tecnológica. Artículo 54 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; en el Artículo 45 del Reglamento Interior del INE.

Fundamento Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos artículo 15

Atribución

Fortalecimiento del procedimiento operativo relacionado con la recepción, revisión, cuantificación, captura y verificación de situación registral en el Padrón Electoral para apoyar a
las instancias solicitantes (ciudadanos, organizaciones políticas y aspirantes a Candidatos Independientes) mediante la instrumentación de acciones, con base a la disposición de
los recursos disponibles en las diversas áreas institucionales de oficinas centrales, así como de las JLE y en los propios OPL's, para atender en los plazos que establece la 
LGIPE, la Ley General de Consulta Popular, y con base a lo que se establezca en los Anexos Técnicos de los Convenios de Coordinación y Colaboración que para tal efecto 
suscribe el INE y OPL´s
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